
 

 

 

La entidad depositaria del Fondo de pensiones es BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A., que figura inscrito en el 
Registro de entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones, como Entidad Depositaria, con el número D-
0005, según resolución de la Dirección General de Seguros de fecha 1 de Diciembre de 1988. 

La entidad aseguradora es Allianz, Compañía de seguros y reaseguros, S.A., con domicilio en Madrid (28046), 
Paseo de la Castellana, 39. Está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 3758, Libro 0, Folio 1, 
Sección 8, Hoja M-62591, siendo su N.I.F. el A-28007748. 

 

 

 

 

II.- AMBITO PERSONAL DEL PLAN 

 

Artículo 4.- Sujetos constituyentes del Plan 

Son sujetos constituyentes del Plan de Pensiones: 

a) El BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A., entidad promotora del Plan. 

b) Los partícipes. 

 

Artículo 5.- Elementos personales del Plan 

Son elementos personales del Plan de Pensiones:  

a) Los sujetos constituyentes.  

b) Los beneficiarios.  
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